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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y
Municipios de San Luis Potosí, se presenta para el ejercicio 2021, la política de gasto, la estimación de los egresos, sus metas y
objetivos, del Municipio de San Antonio, S.L.P.

POLITICAS DEL GASTO

Para el Ejercicio Fiscal 2021, el Municipio de Antonio, S.L.P., actuará conforme a las siguientes políticas de Egresos:

• La satisfacción de las necesidades básicas y de seguridad de la población como medio para el incremento de nivel y calidad
de vida de los habitantes.
• Fortalecimiento de las actividades económicas de la población mediante programas de capacitación, incentivos, promoción
y difusión, logrando que los ingresos sean relacionados con los incrementos de los impuestos, derechos y contribuciones, que
estos a su vez no representen una carga.
• Conservación y protección de las riquezas naturales del municipio como es de conocimiento nacional e internacional la
difusión y promoción turística que se está presentando se deben establecer las medidas pertinentes para la conservación de la
riqueza natural que existe dentro de este municipio mediante comités rurales y jornadas de concientización.

ESTIMACIÓN DE LOS EGRESOS

Para el año 2021 se estima tener un egreso por un monto de $78, 407,667.00 (Setenta y ocho millones cuatrocientos siete mil
seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 m.n.), con los que se cubrirán las necesidades básicas y de crecimiento para el Municipio
de San Antonio, S.L.P.

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 DEL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO, S.L.P.

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipi o de San Antonio, S.L.P. para el Ejercicio Fiscal 2021 , para
quedar como sigue:

TÍTULO PRIMERO
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. El presente presupuesto de egresos tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto
público municipal para el ejercicio fiscal de 2021,de conformidad con los artículos 115, 126, 127, y 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos;1, 2, 48, 54, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 71, 75, 76, 78, 79, 80, 81, 84 y 85de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; 1, 8, 10, 11, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21 y demás relativos de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios; capítulos I y V de la Ley de Coordinación Fiscal; Lineamientos para la construcción y
diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico del Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC); el Acuerdo por el que se emite la clasificación programática del CONAC; 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria;114, fracción IV, antepenúltimo párrafo, y 115, segundo párrafo, 133 y 135de la Constitución Política
del Estado de San Luis Potosí; 1, 2, 4, 6, 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, fracciones IV y VIII, 41, 42, 43,
44, 45, 47, 48, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 64, 73, 79, 80, 82y demás relativos de la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí; 29, 31, inciso b, fracción IX, 70, fracción I, 75, fracción
III, 81,fracciones X,XII, y XIV,86, fracciones II, III, V, VIII, y XXXIX,115y 120 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de
San Luis Potosí; 7 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí;21 y 22, de la Ley de Planeación del
Estado y Municipios de San Luis Potosí;1, 2, 9, fracción IX, 13, fracción VII, y 14, fracción VI, de la Ley de Deuda Pública del
Estado y Municipios de San Luis Potosí; 1, 8, 10, 17, 20y 23 de la Ley Reglamentaria del Artículo 133 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí en Materia de Remuneraciones; 1, 7, 8, 12, 14, 15, 16 22, y 23 de la Ley de
Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí; 1, 8, 18, 19, 32, 33, 34, 36, y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de San Luis Potosí ; y las demás disposiciones aplicables a la materia.

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador el Plan Municipal
de Desarrollo 2018 - 2021 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo.

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal  y de la Contraloría del Municipio, en el ámbito de sus respectivas competencias,
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente presupuesto, así como determinar las normas y
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procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público
municipal.

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de competencia
del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y a la Contraloría interna del Municipio, en el ámbito de sus
atribuciones, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y
Municipios de San Luis Potosí, y demás ordenamientos aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda
a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 2. Para los efectos de este Presupuesto se entenderá por:

I. Adecuaciones Presupuestarias : Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones y reducciones al
Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y
metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores del Gasto.

II. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) :Conjunto de obligaciones contraídas, devengadas, contabilizadas y
autorizadas dentro de las asignaciones presupuestarias que no fueron liquidadas a la terminación o cierre del ejercicio fiscal
correspondiente y que son transferidas al ejercicio corriente para su liquidación.

III. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos : Representa la cancelación mediante pago o cualquier forma por la
cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno Municipal.

IV. Asignaciones Presupuestales : La ministración que de los recursos públicos aprobados por el Cabildo mediante el
Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores del Gasto.

V. Balance presupuestario: La diferencia entre los Ingresos totales incluidos en la Ley de Ingresos, y los Gastos totales
considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción de la amortización de la  deuda.

VI. Balance presupuestario de recursos disponibles : La diferencia entre los Ingresos de libre disposición incluidos en la Ley
de Ingresos, más el Financiamiento Neto y los Gastos no etiquetados considerados en el Presupuesto de Egresos, con excepción
de la amortización de la deuda.

VII.Capítulo de gasto : Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios
requeridos por los entes públicos.

VIII. Clasificación Administrativa : Es la presentación del Presupuesto de Egresos que tiene por objeto agrupar las previsiones
de gasto conforme a sus ejecutores, en sus diferentes tipos de ramos.

IX. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Ga stos y del Financiamiento de los Entes Públicos : La Clasificación
Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general.

X. Clasificación Funcional del Gasto : La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que
persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados
a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social,
Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los
recursos financieros que se asignan para alcanzarlos.

XI. Clasificación por Fuentes de Financiamiento : La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos
públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar
las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de
controlar su aplicación.

XII.Clasificación por Objeto del Gasto : La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo
con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes
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públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias,
en el marco del Presupuesto de Egresos.

XIII. Clasificación por Tipo de Gasto : Clasificación presupuestal que relaciona las transacciones públicas que generan gastos
con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente; de Capital; Amortización de la deuda y
disminución de pasivos; Pensiones y Jubilaciones; y Participaciones.

XIV. Clasificación Programática : Clasificación que tiene por objeto establecer la clasificación de los programas presupuestarios
de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los
programas presupuestarios.
XV. Contraloría : La Contraloría Interna del Municipio.

XVI. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica del Municipio Libre, las cuales son objeto de control
presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal.

XVII. Economías o Ahorros Presupuestarias : los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado.

XVIII. Entes públicos : Los Poderes del municipio, el ayuntamiento municipal y las entidades de la administración pública para
municipal.

XIX. Entidades : Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal mayoritaria, los fideicomisos
públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería
Municipal.

XX. Fideicomisos Públicos : Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o alguna de las demás
entidades para municipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias
del desarrollo.

XXI. Gasto Corriente : Las erogaciones por concepto de servicios personales, materiales y suministros, así como servicios
generales, que ejercen los ejecutores del gasto para la operación de su  aparato administrativo

XXII. Gasto Federalizado : El gasto federalizado integrado por los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los
Municipios, por conducto del Estado, para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud,
infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros.

XXIII. Gasto de Inversión o Capital : Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración Pública tendientes
a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la adquisición de acciones y títulos de crédito
de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de
los diversos sectores de la economía.

XXIV. Gasto No Programable : Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del Municipio y que
por su naturaleza no están asociados a programas específicos.

XXV.Gasto Programable : Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del Municipio, por lo cual
están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social.

XXVI. Ingresos Excedentes : Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente a los aprobados
en la Ley de Ingresos del municipio vigente.

XXVII. Ley de Presupuesto : Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí.

XXVIII.Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) : La herramienta de planeación estratégica que en forma resumida, sencilla
y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación
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nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los
medios para obtener y verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las
actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento
de los objetivos.

XXIX. Programa : Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a través de las cuales
se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos:
humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales
especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras
debidamente coordinadas.

XXX.Programa presupuestario: Categoría y estructura programática que organiza en forma representativa y homogénea la
asignación de recursos y del gasto público para el cumplimiento de los objetivos y metas, lo cual considera el gasto no programable.
Además, permiten identificar actividades específicas, así como las unidades responsables que participan en la ejecución.
Son el elemento fundamental del Presupuesto basado en Resultados (PbR), el cual se constituye como el conjunto de actividades
y herramientas que permite apoyar las decisiones presupuestarias en información que sistemáticamente incorpora
consideraciones sobre los resultados del ejercicio de los recursos públicos, con el objeto de mejorar la calidad del gasto y promover
una adecuada rendición de cuentas. Durante su elaboración se establecen objetivos, metas e indicadores estratégicos y de
gestión, los cuales fungen como instrumentos para su evaluación; además, permiten medir el impacto que se logra con su
implementación.

XXXI. Subsidios : Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas prioritarias
consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y servicios básicos a precios y tarifas
por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento no implica contraprestación alguna.

XXXII. Transferencias : Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el cumplimiento de los
objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos.

XXXIII.Unidad Presupuestal : Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del Municipio que tiene a su
cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir
con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y reglamentarias.

XXXIV. Unidad Responsable : Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades Presupuestales, en las
que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos
para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo.

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio económico el erario
del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal.

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para
satisfacer los objetivos a los que están destinados, de conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y artículo 135 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí.

Artículo 5. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con lo establecido en
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y las demás disposiciones
normativas aplicables.

Todas las asignaciones presupuestarias del presente Presupuesto y de documentos de la materia deberán cumplir con las
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de San Luis Potosí.

Artículo 6. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales y Cuenta Pública,sobre la situación económica, las
finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este Presupuesto;
informes de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; y la evolución de las erogaciones correspondientes a
los programas presupuestarios.

Artículo 7. El gasto total aprobado y ejercido por el Ayuntamiento en el Presupuesto de Egresos deberá contribuir al Balance
presupuestario sostenible.
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Artículo 8. Solo se podrá comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, cuando se cuente con una suficiencia
presupuestal y previamente autorizada, donde esté identificada la fuente del financiamiento; ningún egreso podrá efectuarse sin
estar alineado a la respectiva partida de gasto del Presupuesto de Egresos.

Artículo 9. Solo se procederá a hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos autorizado y por los conceptos efectivamente
devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las operaciones consideradas en éste.

Artículo 10. Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos, sólo procederá realizar pagos con base en dicho
presupuesto, por los conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda y que se hubieren registrado en cuentas
por pagar y que integran el pasivo circulante al cierre del ejercicio.

Artículo 11. A más tardar el 15 de enero de cada año, se deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación las Transferencias
Federales Etiquetadas que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas, incluyendo los
rendimientos financieros generados.

Artículo 12. Las Transferencias Federales Etiquetadas que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan
comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante
el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido en el convenio
correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación,
a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes, incluyendo los rendimientos financieros generados.

CAPÍTULO II
De las Erogaciones

Artículo 13. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Antonio, S.L.P., para el Ejercicio Fiscal 2021, asciende a la cantidad
de $78, 407,667.00 (Setenta y ocho millones cuatrocientos siete mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 m.n.), presupuesto
equilibrado con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021.

Artículo 14. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de Financiamiento,
es la siguiente:

Clasificación por Fuentes de Financiamiento

No. Categorías Presupuesto
aprobado

1 No Etiquetado 570,502.00

11 Recursos fiscales 0.00

12 Financiamientos internos 0.00

13 Financiamientos externos 0.00

14 Ingresos propios 570,502.00

15 Recursos federales 0.00

16 Recursos estatales 0.00

17 Otros recursos de libre disposición 0.00

2 Etiquetado 77,837,165.00

25 Recursos federales 62,139,213.00

26 Recursos estatales 15,697,952.00

27
Otros recursos de transferencias federales
etiquetadas

0.00
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9400 Gastos de la deuda pública 0.00

9410 Gastos de la deuda pública interna 0.00

9411 Gastos de la deuda pública interna 0.00

9900
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

(ADEFAS)
0.00

9910 ADEFAS 0.00

9911 ADEFAS 0.00

Total Presupuesto de Egresos 78,407,667.00

ANEXO X
DIFUSIÓN A LA CIUDADANIA PE

Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de I ngresos y del Presupuesto de Egresos.

Objeto

1

Establecer las normas para que los entes obligados elaboren
y difundan en sus respectivas páginas de internet
documentos dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de
manera sencilla y en formatos accesibles, el contenido de la
Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos; así como la
estructura y contenido de la información que rija la
elaboración de estos documentos sea con base en
estructuras y formatos armonizados.

Ámbito de aplicación

2

Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria
para la Federación, las entidades federativas, los municipios,
y en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito
Federal.

Normas

3

En apego al artículo 62 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, los entes obligados elaborarán y difundirán
en sus respectivas páginas de Internet documentos dirigidos
a la ciudadanía que expliquen, de manera sencilla y en
formatos accesibles la Ley de Ingresos y el Presupuesto de
Egresos.

Estructura y contenido

4 Se deberá atender como mínimo, lo siguiente:

Preguntas / apartados Consideraciones
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¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia? ES UN ORDENAMIENTO JURIDICO PROPUESTO POR EL
PODER EJECUTIVO Y APROBADO POR EL LEGISLATIVO
QUE CONTIENE LOS CONCEPTOS BAJO LOS CUALES
SE PODRAN CAPTAR LOS RECURSOS FINANCIEROS
QUE PERMITAN CUBRIR SUS GASTOS DE LA
FEDERACION, ESTADO Y MUNICIPIO DURANTE UN
EJERCICIO FISCAL. SU IMPORTANCIA RADICA EN QUE
BRINDA ORDEN Y CERTIDUMBRE JURIDICA A LOS
CIUDADANOS

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? MEDIANTE EL COBRO POR LOS CONCEPTOS DE
IMPUESTOS,DERECHOS,PRODUCTOS,APROVECHAMIE
NTOS,PARTICIPACIONES,CONTRIBUCIONES DE
MEJORA,APORTACIONES E INGRESOS
EXTRAORDINARIOS

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su importancia? ESTE ESPECIFICA EL MONTO Y DESTINO DE LOS
RECURSOS ECONOMICOS QUE EL GOBIERNO
REQUIERE DURANTE UN EJERCICIO FISCAL, ES DECIR,
UN AÑO PARA OBTENER LOS RESULTADOS
COMPROMETIDOS Y DEMANDADOS POR LOS
DIVERSOS SECTORES DE LA SOCIEDAD.

¿En qué se gasta? EN EL PAGO DE SUELDOS AL PERSONAL, EN LA
ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS NECESARIOS
PERA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS,
ASI COMO EN ADQUISICIONES E INVERSIONES

¿Para qué se gasta? PARA REVISAR Y FISCALIZAR EL ORIGEN Y LA
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS PUBLICOS A TRAVES
DE LAS CUENTAS PUBLICAS DEL ESTADO Y MUNICIPIO,
ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y
METAS ESTABLECIDOS CON EL FIN DE LOGRAR LA
TRANSPARENCIA EN LA RENDICION DE CUENTAS.

¿Qué pueden hacer los ciudadanos? VIGILAR LA CORRECTA APLICACIÓN DE LOS
RECURSOS Y SER OBSERVADORES SOLICITANDO LA
INFORMACION A TRAVES DE LAS PAGINAS DE
TRANSPARENCIA

Ejemplo en cuanto a los egresos:

¿En qué se gasta? Importe

Total $
78,407,667.00

Servicios Personales $
16,186,134.00

Materiales y Suministros $
2,784,880.00

Servicios Generales $
10,137,882.00
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Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas $
5,521,447.00

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles $
1,821,129.00

Inversión Pública $
41,956,195.00

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones y Aportaciones

Deuda Pública


